
POR TIEMPO DETERMINADO

lostltuto ¡,lunlclpol
de Pensioaes

CONIRATO DE PRESÍACIóN DE SERVICIOS FROFESIONAIES QUE CETEERAN POR UNA PARlE Et INSIITI'IO MUNICIPAI. DE

PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARA "ET INSTITUTO", REPRESENTAOO EN ESIE ACIO POR ET ING.
JUAN ANTONIO GONZATEZ VII.TASEÑOR. EN SU CARACTER DE DIRECIOR, Y POR tA OIRA PARTE TA TIC. ADRIANA
RosArn MActas cEus. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMU{aRA "u pno¡¡sror,¡rs¡A"; y AcTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE TES D¡T.¡OTITI¡¡ANÁ "US PARTES", LAS CUATES SE SUJEfAN AI IENOR DE I.AS SIGUIENTES DECLARACIONES
v cuusuus:

DECTARACIONES

l. DECTARA "Et tNSftIUfO"

t.t. Que es un Orgonismo Público Descenfrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Mun¡c¡pol, con personolidod

iuríd¡co y polrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No. 874€310 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuol¡dod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo Ley 

{
del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones. a.l

1,2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VIUASEÑOR, ocred¡to su persono¡¡dod como D¡rector del lnsf¡luto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dénle Mun¡c¡pol, el LlC.
IAARCO ANIONIO BONlttA ,UIENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osÍ como con el Acfo de Tomo de
Proleslo conespond¡enle, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los fqcultodes conferidos en
el orlículo I frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones,
len¡endo focullodes poro represenlor lnsiiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
func¡onomienlo del orgonismo.

1.3. Que "E[ lNSf]Tl,TO' liene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboioáo?es ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

l.¡1. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l4, en esto Ciudod
de Ch¡huohuo.

1.5. Que celebro el presenle controio de derecho público en p¡eno concordonc¡o y lotol opego o lo
esloblec¡do en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el ArtÍculo
Déc¡mo Cuorlo de lo Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

l.ó. Que es su volunlod controtor los serv¡c¡os profes¡onoles independ¡entes de PSICOIOGíA, med¡onle el pogo
de honororios que mós odelonie quedon especificodos en los clóusulos del presenfe inslrumenio por codo
seNicio que preste.

II. DECLARA "tA PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono ñsico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod
conlrolor y obl¡gorse juídicomenle, ocredilondo su personolidod con Credenciol poro volor del
Noc¡onol Eleclorol No. 075¡o2i833,16I.

11.2. Que cuento con Tilulo de Llcenclodo en Psicologío con cédulo profesionol No. 717'lrOó.

co¡ItaTo lllolvlDu^L DE llalaJo ?oI Tltfto omtn¡¡aDo rflrE- t-0r-i'oiü. cflEltaDo ?ot tt lltsmuo xuxrcrra! DE rt¡itoxES y !a uc. ADÜal{a losaua
act^S cEr§. tl. 0l Dt É¡{Ero aL 3r Da I^tzo otl 2025.

Colb Rio S€no No. I l@. Co¡cnb A[lEdo Chóve¿ ChihLrohuo, Chih., ]eléfono Di€cto (072). http://M.muñicip¡och¡huohuo-gob.mr
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11.3. Que se encuenlro o¡ conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyenles es
IulACA7609o¡lNC 1 .

ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oi y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y ejecución obielo del presenle conirolo, el ublcodo en Colle Plno No. 150t, Col. lor Gronjor,
C.P. 3l ló0 dé elo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡o
obielo del presenle controlo, lo que le permite goronl¡zqr o "EL lNsffllrfo' el cumpl¡mienlo de los

obligoc¡onés conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo dé ocuerdo con lo
estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normol¡vidod que conespondo.

III. DECTARAN "tAS PARTES".

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que se oslenlon y monifieslon
su voluniod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlroio de
conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡v¡l del Btodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡enies:

* 
ctAusur.As

P ERA. - OBJETO. "tA PROFESIOI{ISTA". se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

m¡entos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de PSICOLOGfA, o lodos los personos que 'Et lNsffllrfo"
des¡gne poro ello en los lérminos y cond¡ciones de esle inslrumenfo. med¡onle el pogo de los honororios que mós
odelonfe se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "tA PROrESIONIslA' se compromele o que cuolqu¡er servic¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discriminoc¡ón por mol¡vos de edod,

, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reolizoró de
confomidod con lo sigu¡enle:

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

Oto€grles occeso y disponibil¡dod poro los serv¡cios oferlodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolqu¡er
ofro lugor que ocuerde con 'El lNSI,IUTO".
Dirigirse o los mismos en todo momenio con respeto y d¡gnidod.
Cu¡dor que los servicios que le seon prestados se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.
Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
Dole o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ulilizondo-
lnformorle en fomo comprensible lo relqlivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, ollernolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

coxtl^to txDrvrDuAr Dt ll tAJo ?o¡ trEr?o Dmtr['t^Do t ?E-tH-or-2@5. cEtf!¡aoo ?ot Et [{lllTlrTo ut{tct?lt ot ?E¡lto¡tu Y ta uc. aDíaNA tosall^
tacr^s ccrrs. EL 0t DI ¡ll¡to at 3r DE lAtzo oat 202J.

Colle Rfo Seno No. I lm, Corcnio ArMo Chóve¿ Cht'uohuo. Chh.. Teléicoo Dieclo {0721. hiip:/¡/w.muñiclrroch¡huohL,o.gob.m¡

o.

b.
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g. No someter¡o o ningún procedimienlo d¡ognóstico o teropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneflcios y ollemolivos. Asimismo, perm¡t¡r que port¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

trofomienlo y el d¡ognosl¡co de su podecim¡enlo.
h. lnformor¡e que podró solicilor o'lros op¡n¡ones sobre su podecimiento.
i. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéut¡cos.

Poro toles efectos, "[AS PARÍES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se esioblece que cuolquier obuso,
impericio o negligenc¡o comelido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobil¡dod "[A
PROFE§lONISIA" y en su coso seró soncionqdo por lo Comisión Nocionol de Arb¡troje Médico fCONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo de todo responsobilidod poro toles
efectos "EL INSTITUIO".

B. "l,A PROFESIOt{|STA" e.ierceró sus serviclos de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

j. Hocer reg¡slros en el Expedienle ClÍn¡co en lodo oclo de olenc¡ón médico, lonlo o nivel de consulforio
como de hosp¡lo1, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente ClÍn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod oplicoble en

molerio de solud.

k. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenlos de 'Et INSTITUTO".

l. Alención ord¡norio o n¡vel de consultorio. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSÍfTUTO" codo oño en
conjun'to con los médicos por espec¡olidod.

m. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "E[ INSTITUTO" lo requiero, "LA
PROfESIONISIA' ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duronte su lumo de guordio.

n. Lo consulto exferno se reol¡zoró de lunes q viernes de Io 09:00 o 13:00 horos, hosto un to'fol de 35 poc¡enles
y sobrecupos según los neces¡dodes del serv¡c¡o, mismos que no seró mod¡ficoble sin ocuerdo con "EL

IN§IlTUIO".
o. "LA PROFE§IONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e ¡mpresoro poro el

uso del S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "Et IN§TrUTO"; donde se llevorón o cobo los

gestiones relotivos o citos, expedienies eleclrón¡cos y occeso o medicomenios y loborq'torios.

C- "Et INSTITUTO" se obligo con "LA PROFESIONISTA" o proporc¡onor lo siguiente

Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en So¡ud.
Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nistroción del Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Sol

AsÍ como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servlcio.

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISTA" en los instoloci
ubicodos en Colle Diego de Vilch¡s #2951, Colon¡o Son Felipe, Ch¡huohuo, Chihuohuo

CONTiATO II{OIVIDUAL DETNAIAJO IORIIEMPO DEIEiIIINADO IMPI.IH.O9.2O25, CELE'IADO ¡OI Et IN§II,UIO III.INIC¡PAL OE PENSIONESY LA IIC. ADNIANA NOSALIA
MACIAS CEUs.ILO¡ DE EI'¡ERO AI3¡ OE MATIO DEL2025.

1

2
3

Colle Rio Seno No- I l@. Colonio arredo Chóvez. Chihuohuo. Chih._ Teéroño Directo 10721. htpr/w.municipi@hihlohuo.9ob.mx
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cuARTA. - CONTRA¡ntstlClóX- "¡t lt'lSTITUTO", se obligo o pogor o "LA PROFESIONISTA", en conceplo de honororios.
los servicios profes¡onoles objeto de esle conlroto, lo contidod mensuol totol de §l t,037.5ó (DIECINUEVE Mlt TREINTA
Y SIETE Mlt PESOS 56/100 MONEDA NACIONAI) ontes de lo retención de tmpuestos Sobre to Rento:

QulNTA. - toRMA DE PAGo. Los pogos se reolizorón en dos exhib¡ciones los díos l5 y último dío de codo rnes, en et
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil onlerior, por vÍo
tronsferencio o entero soiisfocción por porte de "Et lNSIlfuIO".

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferenc¡o elecfrónico de fondos {incluye SPEI).

Los servicios prestodos o "E[ ¡NSTITUTO" deberón focturorse o port¡r de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "LA PROVEEDORA" no remito lo focturo en liempo y con
los corocterísticos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumpli con los requisitos f¡scoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnsfiluto
Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,

n Regislro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de serv¡cios subrogodos
lregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondienle.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "EL INST¡IUTO" y por ende no serón cub¡erlos,
por lo que 'tA PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenie los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenie controto lendró vigencio del 0l de enero ol 3l de morro del2025, y hosto que se
cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sofisfocc¡ón de "EL lNSfllulO", solvo que se determine lo
erminoción ont¡c¡podo del mlsmo, o pelición de cuqlquiero de "tAS PARTES", en los térm¡nos señolodos en el

§ÉPTIMA- - vERltlcaclóN DE SERvlClOS- "Et INSTITUTo" podró efectuor observociones en cuolquier momenio que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte ineguloridodes,
deberó noiificorlos o 'tA PROFESIONISTA" poro que lo con¡io en un plozo móximo de 3 {'tres) dios hóbiles, solvo que
e poc'te un plozo disl¡nio enlre "[AS PARTES"; esio independientemenle de lo responsob¡lidod legol en que se

incurro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'tA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese senlido "LA PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que lncurro el o el personol que esle designe poro lo
reollzoción del objeto de este ins'trumen'to, quedondo esloblecido que se libero o "El INSTITUTO" de cuolquler
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, ob.iefo del controlo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORA|,. "LAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enire ellos. o entre el personol de "EL IN§TITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenio y

rgo de este úllimo el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
iol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonlo tronscuron los

CONTNAÍO TNDIVIDUAL DETTA¡AJO ?OITIEMIO DETERI¡IINADO IMPE.TH.O'.2025, CETI!¡ADO PO¡ EtINSNIU'O MUNICIPAL OT IENSIONE§ Y LA I.IC. ADRIANA NOSAUA
I¡IACIAS CEU5, ELOI D' ENE¡O AL 3I DE MAIZO DTI2O25.

Colre Ríc Seño No. I l@. Coronio A&edo Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Teéroño Oneclo (072). hhpT/M.municipiochihuohuo.gob-m
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plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por ¡o que lompoco exisliró uno subordinoción por porte 'tA PROFESIONISTA". poro con "El, INSTITUTO", quedondo
poctodo fombién que dodo lo no'turolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionisfo independiente,
no existiró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnsfituto Municipol de Pensiones,
loles como vocociones, prjmo vococionol, ogu¡noldo, porticipoc¡ón de los trobojodores en los utilidodes de los

empresqs, ñniquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborql, comprometiéndose
o no ejercer occión n¡ derecho qlguno en contro de "EL lNSTlTt TO" en virtud de que no exisle reloción loborol entre
'LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL. "LA PROFESIONISTA" seró responsoble hoc¡o "E[ INSTITUTO" y los

dérechohobienles por negl¡genc¡o, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡glodo poro lo
reol¡zoc¡ón del objeto de esle instrumenlo con el que tengo uno reloción loboro! vigente.

oÉc¡ml - coxrloENclAtlDAD. "ta PRorESloNl§IA' se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et INSTITI fO", o que seon observodos por
"tA PROtEStON|STA".

"LA PROFESIOI{ISTA' horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrot¡sios que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho cqrócter, cumpliendo con los
obl¡gociones de conf¡denciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onier¡or en el entendido que "[A PROFESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebro|todos oquellos controlos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fin de que
sus empleodos, representontes, osesores o subcontro'tistos protejon lo informoción confldenciol.

As¡mismo, "lA PROFESIONISÍA" se obligo o copocilor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informac¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conf¡denc¡ol¡dod contenidos en el presente documento. "tA PROFESIONISfA" dehgró proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco enlrodo menor
ol que empleo porq proleger su propio ¡nformoción confidenciol.

En porf¡culor, lo informoción conlen¡do en los exped¡enfes seró monejodo con discreción y conf¡denciol¡dod,
olendiendo o los principios éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod
competen'le.

"LA PROTE§|ONlSIA" reconoce y ocepto que fodo lo ¡nformoción y documentoción puesto bojo su responsobllidod
o o lo que llegoro o'tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servicios controtodos, incluyendo, los
lécnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo fecnologÍo e informoción d
pudiero tener conoc¡mienlo en el desempeño de los servicios controtodos es prop¡edod de "Et INSTITUTO"

mos,
loq

"LAS PARTES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligoclones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo s

lndefinidomente, ¡ncluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de este inslrumento.
ro

Lo ¡nformoción y oclividodes presenfes, posqdos y futuros qué se obtengon y produzcon en v¡rtud dEl6¡Jmpl¡miento
del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomenle con e¡ corócter de confidenciol. olendiendo o los prjnc¡pios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huqhuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor

col{T¡a¡o lllDlvrDu^t DE rral^Jo lol tlt lo DITE¡lrNADo rmPr-rH-or-i'025, cEut¡aoo Po¡ :t Nsmuo urrcr?Al Dr rENSroNEs y ta uc. Ao¡¡AIA ¡osAUA
acr^s cEus, EL0¡ oE Et'ERo at3l Dt MAtro DEa 2025.

Co{e Rfo S€no No. I lm. Cobh¡o Afted,o Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. reéldo Diecto 1072}. http.//ww.rnunicipichihuohuo.gob.rnx
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V

eslrÍcto conf¡denc¡ol¡dod respecto de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virtud del cumplim¡enlo del
presenle ¡nslrumento.

En coso de-¡ntumplimienlo, "!As PARTES' se reservon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odm¡nistrofivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y pérjuic¡os cousodos. osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctml pnl¡t¡n - Avlso DE PRlvAclDAD. 'ÉL lNsrlTUTO" do o conocer o 'tA PiOFES|ON|STA" et siguiente oviso de
pr¡vocidod simplificodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trolomienlo de sus dotos personoles y dolos sensibles.
los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo óó y 73 de lo Ley de Prolección de Dotos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:
Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomenlo de Recursos Humonos. los uiilizoremos poro lo
sigu¡enle finol¡dod:

. Elobo¡oción de conholos: Se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, iguqlo e ¡nterinolos.

. Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodíslicos.

lronsferencios de dotos pérsonoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Profecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerim¡enlos de
informoción de uno ouioridod compelenle, que eslén deb¡domente fundqdos y mol¡vodos. o bien, se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de Sujelos Obl¡godos, os¡mismo en los supuéslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

ov¡so de privoc¡dod inlegrol estoró disponible en:htlp://impeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/

techo de eloboroc¡ón: l0 de sepliembre de 2018.

techo de Acluollzoc¡ón: 23 de septiembre de 2024.

IMA SEGUNDA- - EJERCICIO DE DERECHO§- Lo om¡sión por cuolesquiero de "IAS PARÍES" controlonles de ejercitor
cuolqu¡er derecho o de dor por lerminodo este contro'to por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonc¡ones y
reporociones esloblecidos en el presenfe coniro'to se considerorón ocumulotivos.

Écl¡u r¡nc¡ne. - MoDltlcacloNEs. "tas PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
eslo en el presente conlroto se horó por escrilo f¡rmodo med¡onle conven¡o por sus represenlonles con

foc y se ogregoró como onexo poro formor porte in'tegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verlcol, no seró vól¡do hosfo en fonto se formol¡ce el documento respeclivo.

DÉCIMA CUARTA. - r¡nmlulclót¡ DEt CONTRATO. El presente controto podró ser rescind¡do unilolerol y
odmin¡stro'tivomenle por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", prev¡o not¡ficoc¡ón fehoclenle y por escrilo que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 30 dÍqs hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser

CONTTAIO INDIVIDUAI. OE TRAIAIO POR ¡|E TO OEIE¡TINADO I ?E.I}I.O'.2025, CEI.E!¡AOO PON E[ $IIITTI'TO TUI{ICI?AI. DE ?INSIOI{E§ Y LA UC. AD¡IANA TOSAUA
acr^s cEus. Et 0l DE ENtto 

^t 
3r DE MA¡¡o DEL 2t,25.
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rescindido sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obl¡goc¡ones poclodos en el m¡smo,
independ¡enlemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Asi mismo, conv¡enen "lAS PARIES" que "EL lNSflTUTO" podró rescindir porciol o lololmente esle coniroto de
presenlorse olguno de los s¡gu¡entes cousqles:

I . Cuondo "LA PROFESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmente el obiefo del presente conlrolo.
2. Por preslor los serv¡cios defic¡enlemente. de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo
3. Por suspendér ¡njust¡f¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o coneg¡r ¡os defic¡enc¡os defeclodos

por "Et lN§ff¡UTO'
4. Cuondo "tA PROFESIONIÍA" incuno en folto de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo informqc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción de¡ presenle controlo.
5. Po.lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonest¡dod, probidod, y otros, "tA PROFESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de "Et lNsllIt TO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en este inslrumento.

OÉCfUe QUlXfl. - RESPONSABII,IDAD CIVIL hdependientemente de lo terminoción o rescis¡ón del conlrolo, "LA
PROFESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivqr por mol¡vo del serv¡cio preslodo. "tA PROtESIONISTA", exime de cuolquier résponsobil¡dod o "EL

INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reol¡zor los ocl¡vidodes y medidos que
en su coso estime conven¡enles poro dichos efectos.

oÉCt¡rll S¡xre. - nesrnuctót'¡. 'tA PRotESlONlSfA", conviene que, en cqso de incumptim¡ento o cuotquiero de los
clóusulos, se dqró por rescindido el presenfe controlo y restituiró o 'EL lNSTlTt IO" lqs contidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos rec¡b¡dos ¡ndebidomente con d¡nero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo o lo loso
prev¡s'tq en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡plo de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.
oÉCum SÉfftml. - ntcu¡¡naCtót'¡. "ta PROFESIONISTA', es conforme que, en cuonto o los cont¡dodes reclbldos
por conceplo de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se constiluyon como un crédilo flscol, y su recuperoción
quedoró sujelo ol procedim¡énto eslqblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de
Chihuohuo.

OÉCUrm OCfeVl. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. "tAS PARÍES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controlo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción, conven¡o o controto que con on'terioridod
hub¡eren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que 'LA PROÍESIONISIA" seró directomenle responsoble por
lo prestoc¡ón de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneflciorios que correspondon.

OÉCUr¡e ¡¡OVttll. - CtSlóX Of CO¡¡IRATO. - "tAS PARTE§" se obligon o no ceder, trosposor o enojensrror cuotqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente controto, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porte

vlcÉSlma. - CONTROVERSIAS. "LAS PARIES" convienen en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los situocion no
prev¡slos en el presenle coniroto, en el enlend¡do de que los decisiones odoplodos sobre el porl¡culor deben
por escrilo y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirilon "IAS PARÍES" o
consecuenc¡o del presente conlrolo, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constor por escrifo y ser
enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copíiulo de declorociones del presenle conlrolo.

COIINATO INDIVIDUAI DT T¡AIAJO ?OI TT¡I?O DEIII II{ADO I ?E.IX-O'.2025, CEIE!¡ADO ?OI EL II{SIITUTO UI{¡CIPAL OE ¡ENSIONES Y LA UC. ADIIANA TOSAUA
üACIAs CEII5, ELOI OE EltE¡O AL3¡ DE MAtzO DEI2g25.
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vlOÉS¡¡U ¡nul¡ne. - ¡UnlSolCCló¡t Y COMPE ENCIA. En todo lo no prev¡sto en et presente confroto se regiró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PARTES" que en esfe
conlrofo no exisie ningún vicio del consenlim¡enlo que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenfe
inslrumenlo legol "IAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles jud¡cioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domicil¡os presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

I¡íOO EU¡ FUE ET PRESENÍE CONTRATo PoR TAs PARIES QUE EN ET INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE su coNTENIDo Y
tuERza tEGAuo RATtFtcAN y FtRt AN EN ta cruDAD DE cHtHuAHuA, cHtHUAHua., ¡t oíl o'l o¡ ¡¡¡tno DEt 2025.

"Et I

ING. JUAN ANTONIO rEz vrrrasEÑoR
DIRECTOR DEI. INSTIT UNICIPAI. DE PENSIONES

"TA PROTESIONISIA"

UC. A IANA ROSA tAs cEUs

TESTIGOS

C.P. SILVIA
SUBDI A VA

DEI. INSTITT'TO UNICI I. DE PENSIONES

DR. AI.FONSO ESCARE

su¡oln¡cton mEotco
i,luNlClPAL DE PE

tlN

UC. MURGUIA
DEPA HUMANOS

IN PENSIONES

coNrraTo ll{olvlou^l DE nAlAJo ?oI ntm?o DglEll¡rN^Do rM?¡-f,H-0t-2025. cELElrADo Por tr ritsT¡TlrTo ut{tcllat DE tENstoNE§ Y ta uc. ADnÁNA ¡otAUA
MAC¡AT CEUS, EL OI DE ENETO A[3I DE IA¡ZO OEI2025.
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